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Rama Judicial del Poder Público 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE NEIVA 

SALA SEGUNDA DE DECISIÓN CIVIL FAMILIA LABORAL 

 

Neiva, siete (7) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Magistrada:  LUZ DARY ORTEGA ORTIZ 

Radicación:  41001-31-03-003-2015-00083-01 

Demandante: SOCIEDAD CARCAFE LTDA. C.I. 

Demandado: INVERSIONES PERDOMO COCA Y CIA S EN C, 

PRECOOPERATIVA DE TRABAJO ASOCIADO GRANOS 

DE COLOMBIA LTDA, EDGAR PERDOMO COCA y 

LEIDY CUELLAR UMAÑA. 

Proceso EJECUTIVO 

Asunto:   APELACIÓN SENTENCIA  

 

De conformidad con lo previsto en el artículo 14 del Decreto 806 de 

2020, acogido por la Sala Civil Familia Laboral y declarado exequible por la 

Corte Constitucional, en concordancia con el artículo 110 del C.G.P., 

CÓRRASE TRASLADO A LAS PARTES DEMANDANTE Y DEMANDADA 

APELANTES por el término de cinco (5) días, contados a partir de la 

ejecutoria de este auto, para sustentar los reparos en los que 

fundamentaron sus recursos de apelación, advirtiéndoles que de no 

hacerlo oportunamente, se declarará desierto.  

 

Acto seguido, por Secretaría y de conformidad con lo normatividad 

antes citada (art. 14 Decreto 806 de 2020 y art. 110 C.G.P.) CÓRRASE 

TRASLADO A LAS PARTES DEMANDANTE Y DEMANDADA, por el mismo 

término, para que presente la réplica a los reparos de su correspondiente 

contraparte. 

 

Para la presentación de la sustentación y su réplica, se ha dispuesto 

el correo electrónico secscnei@cendoj.ramajudicial.gov.co., reiterando a 

las partes la observancia del deber consagrado en el ordinal 14 del artículo 

78 del C.G.P. 
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NOTIFÍQUESE 

 

 

LUZ DARY ORTEGA ORTIZ 

Magistrada 
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